
"Año de Homenaje ai Almíe. Guillermo Brown, en el Bicentenario tiel Combate Naval de Montevideo
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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 050/14,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 09 DE ABRIL DE 2014.

RESOLUCIÓN N° /14.

Secretario Legislativo
Poder Legislativo
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USHUAIA, 25 FES 2014

VfSTO Y CO\SR>ERAN;>O el ÍXxreto Provincial ,V tn30--l4.
mediante el cual adhiere al Decreto Nacional N° 21M '2013. que Declara al año. ?OM
como el "Año de Homenaje al Almirante Guillermo Ifrown, en el Biceníenario del
Combate \'aval de Montevideo' .

Que el Combate Naval de Montevideo, sucedido el 17 de Mavo de
1814- r'ue el punto culminante para el plan ideado para la rendición de Montevideo s Ja
ocupación del ú l t i m o bastión español en Territorio Argentino, significando la
culminac ión de una campaña Nava! Mil i tar ordenada por las autoridades pol í t icas
consti tuidas y llevadas a cabo por la escuadra argentina al mando del Almirante
Guillermo Rrown.

Que dicha fecha coincide con el aniversario del dia de la "Armada
Nacional" evocando aquella memorable operación de guerra.

Que por el lo esta Presidencia considera oportuno adherir al Decreto
IViH'inc' i í í i , "ad R'/erénJiJm1' Je to Cámuní I.e¿!¡sJ¿iiiv,'i.

Que el suscripto se encuentra facultado para d dictado de! presente
acto adminislraí ivo. de acuerdo a lo establecido en !;-, C'onslitucion Provincial \l
Reglamento Interno de la ("amara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE l u A/C D É L A PRESIDENCIA DEL PODER
LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
R E S L E L V E :

ARTUaiLO IV ADHKR1R al Decreto Provincial N° 0130/14, mediante el cual
adhiere al .Decreto Nacional N° ?. 161/7013. que Declara al año. 2014 como el Año de
Homenaje ai Almirante Guillermo Brown, en el fíiceníenaño del Combate Naval de
Montevideo", por los motivos expuestos en el exordio,
ARTÍCULO 2°.- DISPONER a partir del día de la lecha y por el presente año. en ¡oda
lo pHpe-leria oficial del Poder Legislativo deberá l levar en el margen superior derecho ia
)e\enda "Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del
Combate Naval de Montevideo"
ARTÍCULO 3".- A los línes de economizar recursos, sera permitida la circulaeián y e!
uso de hojas ya impresas con Su le>enda del año 2013 hasta su touil extinción.

Margiriía-M-ST-TíTrrr
Oírec:or,-j •



AttTÍCÍ LO 4*'.- La pivsnete Resolución se dicta "M referendum" de ¡a Cámara
Legislativa.
ARTÚTLO 5°.- REGISTRAR. Comunicar a los Bloques Políticos, Secretarias
Administrativa y Legislativa. Direcciones de ambas Secretarias y áreas de Presidencia a
ios ctceíos de- ímplemeníar lo establecido en la préseme Ru.soiucíón. Cumplj^lo.
Ardiiviii.

UKSQIJCION DE PRKSIDKNCiAN" 4

Juan Felipe'ROD$GU&
Vi te iíu.'»i(ÍCJüfe' 1"
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